
Viernes 4  de Febrero de 1853.

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los Lun'es, 
M ié r c o le s  y  V iernes  de  cada sem a n a .

L a s  rec la m a c ió n  s que no v e n g a n  
fran cas  no se  a d m e it irá n  en  es ta  r e 
d a cc ión .

S e  adm iten  su scr ic io n es  e n  e s ta  
cap ita l  en  la  Im prenta  de la  U nion ,  
á cargo  de  los socios, Nicolás S o l e r ,  
R a fa e l  S e r n a  y  S ebastian  R u iz ,  ca l le  
A n tig u a  del Correo n ú m .  1
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Strtículo 6e ©ficto.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

EüeaB aüeei’eá®»

Visto lo que en uso de su iniciativa Me ha c o n 
sultado el Consejo de Ultramar, y de acuerdo con el 
parecer del de Ministros, Vengo en decretar lo s i 
guiente:

Art, i . °  El negociado de Hacienda de Ultra
tar se in corp orará  á la Presidencia del Consejo dé

±  ^ o r a  al Ministro de

E S S E S i f i i

Ip l o s  c a u d a l e s  p ú b l i c o s .
. vt ‘2. °  Todas las resoluciones del Ministro 
Ihcioudu >obre los asuntos de Ultramar que se  

¡ . s e r v a n  p01' cl anterior artículo, se someterán ali .p’crvan p"' y- “‘“ '"■ui arucuio, se someicuiu m
Cr,1 -pió de Ministros cuando lo requiera su grave-
i «ero n° podían trasmitirse á las Autoridades 

r . ncclivas sino por conducto de la Presidencia,  
rn!, ,111 i en Únicamente han de entenderse todos ios 
enlpleado^ de Hacienda de las posesiones ultrama-

' ' T i .  3." el mismo conducto de laP resi-
d e u c i a  deberán dirigir sus com unicaciones á Ultra- 
m ir  los Ministerios de Estado, Guerra, y Mari- 

n0 cumplimentándose p or aquellas Autoridades 
’->V une en otra forma les fueren trasmitidas.

Las fuerzas de mar y tierra para las
de Ultramar se fijarán en Consejo de

A rt.  d . ”
posesiones

Ministros, á propuesta de la Presidencia del mismo  
com o especia lm ente  encargada dé la defensa y c o n 
servación de aquellas.

Art, 5 . ” Por igual razón podrá la Presidencia  
d i s p o n e r  d e  las tropas y  buques que se hallen en  
Ultramar, poniéndose a n te s  d e  a c u e r d o  c o n  los  Mi•' 
nisterios respectivos.

Art. G.° Los Ministerios de Guerra y Marina so
meterán sus presupuestos  al examen del Conseco 
de Ultramar por conducto de la Presidencia, an
tes del 51 de Mayo del año anterior inmediato al 
en que lian de regir; y devueltos por aquel, y apro
bados que sean por el Consejo de Ministros, no 
podrán alterarse sin conocim iento  y aprobación  
del mismo.
' Art. 7 .°  Los grados que no sean de rigorosa es

cala, hasta el de Coronel ó Capitán d e  navio in 
clusive, no podrán conferirse p o r  ios  Ministerios re s 
pectivos á los individuos del /ejército y armada  
de Ultram ar, sin q u e  preceda propuesta  de aque» 
líos Capitanes generales,  y en  su caso de los Co-

ro r
m stros, que podré acompañarla con las observa-  
Clones que est im e.conven ientes .

Art. 8 .°  Los em pleos militares que tengan ane-  
ja jurisdicción ó m ugo polít ico  no podrán confe- 
nrse  sin oír a la Carnara que por este  Real de- 
creto tengo a bien crear en e l Consejo de Ultra- 
mar, ni los agraciados podran tomar posesión de sus 
destinos si no presentasen  el correspondiente titulo 
expedido por la Presidencia del Conse,o de Wi- 
nis io s ,  i esp ec io  al cargo político que han de 
ejercer. 1

Art. 9 .  Cuando se conceda á personas rpsi-
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denlos e n  Ultramar alguna gracia ó condecoración  
do los comprendidos en Jos párrafos 6 .°  y 7 del  
art. 5 .°  de Mi Real decreto de 5 0  de Setiem bre  
de 1 8 5 1 ,  s e ñ a r á  expresa m enc ión  en los títulos 
de haberse oido al Conseje de Ministros, previa 
consulta del de Ultramar, com o está prevenido en 
los articules 4 . °  v 7 . °  del mismo Real decreto,  

Art. id. Las Autoridades de Ultramar remitirán 
su correspondencia sin excepción  alguna por con
ducto de la P res id en cia ,de l  Consejo de Ministros, 
aun cuando vaya dirigida á cualquier otro Mi
nisterio.

Art. 1 L. Todos los Ministerios, y el Consejo 
de Ministros en su caso, elevarán á mi Real con
sideración Jas recomendaciones oficiales que les di
rija la Presidencia del Consejo do Ministros para 
la colocación en la Península, con arreglo á su clase 
de ios empleados de Ultramar.

Art. U2. La Sala de Indias del Supremo Tri
bunal de Justicia se considerará como Cuerpo co n 
sultivo de la Presidencia del Consejo de Ministros 
en los negocios de Ultramar que versen sobre la ad
ministración de Justicia ó la  organización y c o n s 
titución de los Tribunales.

A r t .  15. S e  creará en el Consejo de Ultramar 
una sección que se den om in ará  C ám ara, c o m p u e s 
ta  dc\ V icep res id en te  y d e cuatro C onsejeros en  
representación de los ramos de Justicia, Gobierno,  
Guerra y Marina , y Hacienda, la cual ha de e n 
tender exclusivamente en la, calificación y propues
ta para em pleos, títulos, condecoraciones y gta- 
cias en Ultramar; en los casos en que deba oírse 
al Consejo, con arreglo al nrt' 5 .°  de Mi Real de
creto! de 5 0  de Setiembre de 1 8 5 1 ,  ampliándolo 
respecto  á los empleos á aquellos cuyo sueldo e x 
ceda de 60 0  pesos, en el orden y forma que  de
termine el r e g l a m e n t o  que Mé consultará el C o n 
s e jo  para ¡a Cámara.

Art. 14 . L a s  plazas de Xa Cámara se provee
rán por Mi en  Consejeros de la misma carrera
en que ocurra la vacante, á propuesta individual 
de los Consejeros, hecha en pliego cerrado, y re
mitida por conducto de la  Presidencia del C onsejo . 
de Ministros.

Art. 15 . Habrá un Fiscal togado para el Con
sejo, á quien podrá oir este en los asuntos con-  
tencioso-ádministrativos y en los graves de Go
bierno que Yo tuviese á bien consultarle. El suel
do, consideración y circunstancias del Fiscal s e 
rán las mismas que  se establecen para los Conse
jeros en Mi Real d ecre to  de 50  de Setiembre de 
1 8 5 1 ,

Art. 3G. Se creará en el Consejo del Ultramar, 
una Secretaría compuesta do un Secretario con el 
sueldo de 5 0 ,0 0 0  rs ; tres Oficiales con el de 1‘2 
14, y 10 ,0 0 0  reales; y tres auxiliares sin sueldo, 
los cuales han de ser elegidos previo exámeu, y 
tendrán Opción á las plazas de Oficiales de la S e
cretaria del Consejo ú otros destinos análogos á la 
administración de Ultramar, siempre que por ser
vicios y buen desem peño de su com etido Me los 
recom iende el Consejó.

Art. 47. De todas las Reales cédulas y  títulos 
de em pleos civiles, condecoraciones y  gracias q ue 
s e  expidan para Ultramar, ha de tomarse razón  
en la Secretaria del Consejo, sin cuyo requisito  
no tendrá fuerza ni valor alguno.

Art. 1 8 ,  E l  Consejo podrá nombrar al princi*

pió de cada año y en los términos que d isponga  
su reglam ento, com isiones gen era les  para los a su n 
tos de Guerra, Justicia, H acienda, y Gobierno', 
sin perjuicio de las especiales que podrá acordar  
cuando lo estime conveniente.

Art. 19. La Dirección de Ultramar se reor
ganizará bajo una nueva planta con  arreglo al 
Real decreto de 18 de Junio de 1 8 5 2 ,  tom ando  
por base la distribución de los negociados en las  
tres secciones de Justicia, Hacienda, y G obierno .

Art. 2 0 .  El Presidente del Consejo de Minis
tros queda encargado de la egecucion  de este  R e a l  
d ecreto ,  á cuyo efecto dictará las medidas oportunas-  

Art. 2 1 .  Queda subsistente todo lo d isp u esto  
en el Real decreto de 50  de Setiem bre de 1 8 5 1  
que no se  oponga al presente.

D ado "en Palacio  a v e in te  y se is  de E n ero  d e  
m il o c h o c ie n to s  c in cu en ta  v tres . —  E stá  r u b r ic a d o f 
d e  la R ea l m a n o . = E l  P res id en te  d e l  C onsejo  d e  
¡Ministros. = =G on d e  do A lco y .

G O B IE R N O  M I L I T A R  d e  l a  P R O V I N C I A  d e
A l b a c e t e .

El E xcm o. Sr. Capitán General de es to s  R e in o s  
con fech a  18 del a c tu a l,  m e d ice  lo s ig u ie n te .

»El E xcm o. Sr. Gap,tan General de Cataluñ_ 
con fecha 9  del actual, m e dice o que s ig t i e .Z :

estantío para hacerlo de un m om ento  á otro ¿ T

seguí, lo dispuesto ú ltim am ente en virtud d e  H«Á  
orden, tengo el honor de participarlo á V. E .

i s m i s

i ü i p ü

E l R o ¡ .
nos,  cen c d ic e  i 0

SÍgV!,El Sr . Subsecretario del Ministerio de h  r

rector General de Administración m il ia r  L   ̂
Hguje.— He dado cuenta a la Reina (q. r  S l,Q
u n a  com unicación del Director general de d e
ría do fecha 2 de Noviembre último, en q n T  
licita a p o y a r s e  en vanas consideraciones, %  
plie la prorroga concedida en oO de Setiembre  
1851 Pava <l ue Cuerpos puedan reclamar | n

les d e I» presentación a este  efecto  de los docu
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montos que por hallarse en poder de individuos  
cuyo actual paradero se ignore, no sea fací exivir  
siempre que de los ajustes respectivos, resulte que 
las cantidades que se reclaman son para amor
tizar las deudas quo aquellos tengan con las cajas. 
Se ha enterado S. M. y no obstante que su sobe-

w m m
y  p ” § del actual, conceder uno nuevo de dos

m e e
\n D ic iem b re  de d icho  año; cuidando los Corone- 

l i s  ó p r im ero s  Gefes respectivos que antes de pro-

d escuh  | -en en ten d id o  q u e  serán resp on sab les
car a b o n o s ,  ^  las omisiones que padezcan,
00,1  SUÍ 0 n c l u i d o  este último plazo, los Directores  
y T r d e s  de h s  armas, y Capitanes generales de

C*  s u '  c o n o c i m i e n t o  y efectos c o n s i g t ú .n . e s . - Y

1-0 V q u e  be"

p  consecuencia  de la Real orden de 18 del 
? el E x c m o /  Sr. Capilan General de estos 

a c l .ua  ’ m e  p r e v i e n e ,  que todos los Quintos del
rc cm p loz.° ú11.0 ?c hallan actualm ente en

1 -isas con licencia indefinida, se presenten en
SUS c nilal al Sr. Coronel primer Comandante del
esta cílr , Reserva, en la mañana del día ocho  
Batall°n -x jm0 entrante Febrero, 
del mes p» - .  á ios Señores Alcaldes de los 

residan Quintos á quo mo refiero 
•pueblos c ,mpVender la marcha para esta Capital 
Ies haga*1 e sprecado sin falta alguna; no admi- 
para el (iu en contrario de lo prevenido por* .na en c o u u u u o

s™ m ° r s » (Q- d- g -)

Albacete 29 de E nero  de 1 8 5 5 .  = E 1  Brigadier 
Gobernador Militar, R u iz  y  de Ábrete.

El Excm o. Sr. Capitán General d e  estos R ei
nos,  con fecha 2 5  del mes actual, m e  dieh lo 
s iguiente .

j.El Excm o. Sr. Capitán General [de las p r o 
v incias Vascongadas con fecha 18 del actual,- m e  
dice  lo siguiente . —  Excm o. Sr .— Destinado á este  • 
Distrito por Real orden de 50  del anterior el R e
gim iento Infantería de Gerona que se hallava en  
el de Castilla la Nueva, ha emprendido su m ar
cha para esta capital á donde llegará el di a o 
del m es  próxim o, debiendo salir para Navarra el 
21 del actual el de América núm . 44 que lo ha 
sido por otra Real orden de igual f e c h a .= L o  que 
traslado á V. S. para que disponga se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia á lin de que 
los licenciados de am bos cuerpos que se encuen
tren cu esa provincia, sepan al terminarse sus 
l icencias los puntos á donde deben  dirigirse para 
incorporarse.»

■Lo que h e  d ispuesto  se  Inserte en el Boletín  
oficial de la provincia para co n o c im ien to  de. cuan
tos individuos de d ichos  cuerpos se hallen dis
frutando de licencia temporal en '.a com prensión  
de la misma provincia , A lbacete 2 9  de Enero de  
1 8 5 3 .— El Brigadier Gobernador Militar, R u iz  y  
de A brcu .  -

El Excm o. Señor Capitán General do estos R e y  
nos con fecha 29  del m es anterior, m e dice lo s i 
gu iente .

El E x c m o  S e ñ o r  Capitán Gene ra l  d e  las Provin
cias Vascongadas, con fecha 2 2 de!  ac tn aL  m e  d i 
c e  lo que sigue—  E xcm o. S e ñ o r = ? o r  Real orden  
de 48  del actual, S . M. la &ema 
tenido á bien resolver que el. Regimiento Infante
ría de America cuya m archa á Navarra se m an
dó por la de 3 0  de Diciembre ú ltim o, continué en 
es,te Distrito, y que en  su lugar pase á Navarra el 
Regim iento Infantería de Sevilla  que también guar
n ece  este Distrito de mi cargo, el que ¡empren
derá su marcha el día 27 del presente  m e s .— Lo 
que traslado á V. S. á fin de que haciéndolo  s a b e r  
en el Boletín Oficial de esa Provincia, p u e d a n  in 
corporarse los individuos deí e s p r e s a d o  R e g im ie n 
to de Sevilla , al terminar su s  í/cencias e n  Ramplo
na y los d e  A m e r i c a  en  Victoria.
, p  0 T 10; 50 hace saber en  el Boletín Oficial de  
j  1 °vm cia  para conocim iento  de cuantos indivi-  

uos existan en ella en uso de l icen c ia  temporal.
acete  2  de Febrero de 1 8 5 5 . = E 1  Brigadier Go- 

beraador Militar, R u iz  y  de A b ren .

I

©¡bisjpaito de Cartagena.

mism o &c.

Hacem os saber; Que autorizado por dicho Ilustrisiitid Sr. Obispo para llevar á efecto la enagena-
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cion de los bienes eclesiásticos á que se  refieren e l  último Concordato y e l Real decreto  de 9 d e  D i
c iem b re  i.e i 8 5 i ,  hemos señalado el día 2 5  de Febrero próximo y  hora de las diez de su m añana  
para la segunda subasta de los que á continuación se espresan, por no haberse presentado lic itadores  
e n  ¿a primera intentada el dia 5 de Diciembre anterior.

N ú n. de
orden
en los
inven
tar ios

del Go Pueblos en que r a 
bierno. dican.

6 Y este.
V

8 Nefpio.
t,

7 y 9 Idem.
0

5

1

Férez.
e

1

84

.
Murcia.

40 Peñas de S. Pedro.

41 "Villares.
1 8 Ciliares.

'

1 9 1Rada de  Mahora. v
2 0 i "Mahora.

200 Murcia.

2 0 7 Idem,

27 Peñas de  S. Pedro

29 Albacete.

31 Idem.
3 2 Mahora.

5 7 j Chinchilla.

CLASE. DE FINCAS.

B e encomiendas m il i ta res .

Unas casas-castillo en  el centro d e  la 
a.
Una casa accesoria  á otra que es  

cia, en la dehesa  de Taiv il la .
Una casa tercia en d icha dehesa , con  

a en el mismo sit io .
Una casa con dos h o rn o s ,  uno (le 

is hundido, en  d icha  vilh

B e R elig iosos .

Una casa ruinosa en la  Ñora, calle  
1 Topo.

Una casa de labor c o n  un descubier-  
, su cabida una fanega de tierra secano

Otra casa  labor .
Una huerta de una fanega de tierra 

badal, con frutales y un edificio  con 
rno y  cueva.

Un bancal ó bosque do G c e l e m i n e s  
gales con algunos p in os .

El edificio que fue convento

D e  Religiosas.

U n  solar en la  calle de s e r r a n o ,  p y  
roquia de S. Andrés, que tuvo el num . o 
y hoy e s  parte de d icha calle.

U na casa sin núm . en la calle de San 
Fines.

Una haza de cuatro almudes, sitio de 
Pozo-estrecho.

Otra haza de unos cuatro ce lem ines  
el callejón deT,¡órala.
Una casa, calle del C arm en-  
Una casa arrendada á Antón. ^  

to Moreno, . .
Otra, frente al con ven to  o e  Domini

cas.

PROCEDENCIA.

Ren ta  
anual.  
Rs. vn .

C a p i ta l  f i 
ja d o  en los  
in v e n ta r io s  
d e l  G o b ier 
no , que lia 
de s e r v i r  de 

t ipo  en la  
s u b a s ta .  

R s. 31 rs..

Encom ienda de Yes- 
te y Taiviila.

Idem.

Idem .  
E ncom ienda de P é 

rez.

Monasterio de San 
Gerónimo de !a Ñora 
Carmelitas descalzas 

de Lieíor.  
ídem .

Franciscos descalzos
de Mahova.

Idem .
Idem .

Monjas de Fta Isa
bel de Murcia.

Id. T eresas  de id. 
Id. Franciscas de 

Albacete .

Idem.
Id. Agustinas de id.

Idem.
Idem Dominicas de 

Chinchilla.

2 5 0

4 4 0

IC O

4 8 0

47 0
00

5 0 0

50  
i 200

4 2 0

40

50
110

88

8 0

G 2 5 0

5 5 0 0

4 0 0 0

4 2 0 0 0

3 0 0

5800 23
5000

15 OO0

4 0 0 0
5 0 0 0 0

l o o

5 0 0 0

1 5 3 3  H

M s S  22 

2200 

2000
se celebrarán en esta capital en la S a b  Audiencia del Tribunal eclesiástico; v ^

IMPRENTA DE LA UNION.
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